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Autopista Sur entre Calle 42 y Avenida 33, Medellín, Antioquia - Colombia.

Urbanismo, Espacio Público.

Un Nuevo Suelo.
Parques del Río Medellín.

Parques del Río Medellín representa un ejercicio de relectura y reinterpretación 
del territorio, donde la articulación de capas históricas, ecológicas e infraestructurales 
configura un nuevo modelo de desarrollo urbano. La intervención sobre el río Medellín 
-canalizado desde 1946 bajo parámetros de ingeniería hidráulica moderna- trasciende 
la recuperación ambiental y plantea una reconstrucción integral de la relación Ciudad – 
Naturaleza. La transformación del valle de Aburrá durante el siglo XX generó una paradoja: 
mientras las infraestructuras de movilidad (metro, autopistas) consolidaron la conectividad 
metropolitana, simultáneamente profundizaron la fractura socioambiental, convirtiendo el 
río en una barrera urbana. Frente a esta condición, El proyecto propone tres operaciones 
fundamentales:

Re-programar: La conversión de bordes duros en suelos permeables permite restablecer 
dinámicas hidrológicas olvidadas, integrando quebradas y suelos residuales en un sistema 
de espacios públicos multifuncionales.

Re-adaptar: El proyecto rescata la identidad del río mediante una cuidadosa exposición 
de sus estratos históricos -desde su condición natural hasta sus transformaciones técnicas- 
reconstruyendo el imaginario colectivo a través de usos culturales y deportivos.

Re-construir: La reintroducción de vegetación nativa y sistemas de drenaje sostenible 
(SUDS) no solo mitiga riesgos hidráulicos, sino que restablece jerarquías ecológicas 
perdidas, demostrando que infraestructura y ecología pueden coexistir.

Parques del Río opera como un palimpsesto urbano, donde las intervenciones no 
borran las capas existentes, sino que las reinterpretan críticamente. Resignificando 
infraestructuras obsoletas y espacios residuales, Parques del Río revela un tercer paisaje: 
el río como espacio de convergencia donde lo urbano y lo natural, lo histórico y lo 
contemporáneo, encuentran un equilibrio.

En el contexto actual de crisis climática y fragmentación social, el proyecto demuestra 
que las ciudades requieren intervenciones capaces de integrar temporalidades diversas, 
transformando cicatrices urbanas en oportunidades de reconciliación. La verdadera 
resiliencia no surge de borrar el pasado, sino de reinterpretarlo críticamente para 
construir futuros más inclusivos y sostenibles.
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Esquema Territorial.

Imagen Urbana - Territorial, Medellín - Valle de Aburrá.

Planta Proyecto Urbano.


